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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 
de Justicia, la cual, en proveído proferido el 16 de marzo de 20221, declaró que la 
competencia para conocer del presente asunto recae sobre el Juzgado Promiscuo 
del Circuito de La Virginia, el cual debe continuar con su trámite.  
 
En ese orden de ideas, por Secretaría déjese las constancias de rigor.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

JASS 

 

 
1 07AutoCorte.16.24.03. 

JUZGADO 24 CIVIL DEL CIRCUITO SECRETARIA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO Nro.____________ 

 Fijado hoy ________________________ 
a la hora de las 8:00 A.M. 

 
KETHY  ALEYDA SARMIENTO VELANDIA 

Secretaria 


